
CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA

Jose William Alvarez Palacio <josewilliamalvarez@gmail.com>
Mar 10/05/2022 15:39

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: palaciodeiby@gmail.com <palaciodeiby@gmail.com>

ABOGADOBUENAS TARDE:
 Me permito adjuntar oficio de contestación de demanda ejecu�va de mínima cuan�a de radicado
63001400300120210056400, del Banco popular contra Dalila Marín Bohórquez.

ADJUNTO:

1: Contestación de demanda

2: Poder especial amplio y suficiente

Cel: 3163323042
Carrera 16 No 19-23
Edificio Lotería del Quindío
Armenia-Quindío 



ÁLVAREZ PALACIO 

SOLUCIONES JURÍDICAS 
 

Carrera 16 No. 19-23 Edificio Lotería del Quindío Piso 06 Oficina 610 

josewilliamalvarez@gmail.com 

Cel: 3163323042 

Armenia - Quindío 

Señor: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Armenia-Quindío 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADA DALILA MARIN BOHORQUEZ 

RADICADO 630014003001-2021-00564-00 

 
 
JOSÉ WILLIAM ÁLVAREZ PALACIO, mayor y vecino de Armenia, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en condición de apoderado del demandado DALILA MARIN BOHORQUEZ, 

igualmente mayor y vecino de Armenia, ejecutada en el proceso referido, por medio del presente escrito, 

manifiesto a usted que me permito contestar la demanda de referencia, instaurada por el BANCO POPULAR, de la 

siguiente manera: 

 
A LOS HECHOS 

 
 

A TODOS LOS HECHOS: Como quiera que los hechos se basan en el capital, los intereses y la cláusula 

aceleratoria, los mismos son parcialmente ciertos, pues si bien el crédito se realizó por el monto descrito, no es 

posible verificar con la copia del título valor que el demandante adjunta, la veracidad de los intereses pactados y la 

cláusula aceleratoria que invoca, toda vez que el documento aportado es poco visible. 

 

Si bien es cierto los anexos de la demanda se presentan en medio electrónico (Dto. 806 de 2020, art. 6, inc. 1ro), 

que de ninguno de estos documentos es necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del 

juzgado, ni para el traslado (art. 6, inc. 3ro, ib.), es indudable que el título valor puede allegarse como documento 

adjunto, pero esto no implica que al realizar el traslado de la demanda los mismos no lleguen con las condiciones 

necesarias que le permitan a la demandada controvertirlo 

De ahí que, con base en lo expuesto se hace necesaria la exhibición del título valor 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
 

En cuanto a las pretensiones del demandante, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, por cuanto 

ello ha de ser materia del debate probatorio en el trámite del proceso y de análisis del Juzgador en vista  de las 

pruebas que aporta la parte actora. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
-Por Cobro de valores excesivos 
 

Al no tener claridad la parte demandada de los valores que le están cobrando como intereses, toda vez 

que los documentos que se notificaron como anexos no son legibles, no se tendría por probada la totalidad 

de la obligación que expone el demandante en las pretensiones. Es por ello, que se podría evidenciar 

cobros excesivos. 
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-Por la inexistencia del título original  
 

Resulta relevante la exhibición del título valor en el presente proceso, puesto que además de la previsión 

realizada en los artículos 619 y 647 del C.CO, porque se desconoce en realidad si la presentación de copia 

digital del título valor corresponde a la circulación según su propia ley, esto es, se desconoce si dicho título 

ha sido endosado por ejemplo, y con ello, el accionante que promovió la demanda, no podría ser 

considerado el legítimo tenedor con ausencia del presupuesto fundamental para el cobro. Además, ello 

permitiría, concomitantemente, que el mismo título valor, sirviera como base para la presentación de 

demandas a varios obligados, cambiarios y de regreso, según el momento en que hubiese sido endosado 

el título, de modo tal, que la seguridad jurídica estaría en riesgo. 

 
 

PRUEBAS 
 

Documentales:  
 

-Las aportadas por el demandante 
 
Solicitud: Exhibición del título valor por parte del demandante  

 
ANEXO 

 
-Poder especial amplio y suficiente para actuar en el proceso referido 
 
 

NOTIFICACIONES  

1-El demandante, la dirección indicada en el escrito demandatorio  

2. El demandado en el conjunto residencial monte santo bloque 12 apartamento 302 en Armenia -Quindío 
 

3. El suscrito las recibirá en la carrera 16 # 19-23 piso 6 oficina 610 edificio lotería del Quindío-Armenia, correo 
electrónico josewilliamalvarez@gmail.com  
 

 

 

Del señor (a) Juez (a), 

 

 

 
JOSÉ WILLIAM ÁLVAREZ PALACIO 

C.C 18.600.390 de Guatica. Rda 
T.P: 373.978 del C.S de la J. 
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